
CURADURíA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso, 03 de julio de 2018

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 1B de junio

de2018, se otorgó la licencia de Subdivisión N'518-18, con Ia resolución N'518-
18. A nombre de JAIME CHAPARRO RODRIGUEZ Y OTROS. Que a la fecha no

se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por

lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 03 de julio de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

cuRAütjfrig ¡ird.4Nit rc.? {k

Curador urbano N"2

Elaboró: Johana Torres.
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CURADURÍA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

RESOLUCION No. 518-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE SUBDIVISION URBANA

El Curador Urbano N' 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15y

CONSIDERANDO:

Que JAIME CHAPARRO RODRIGUEZ Y OTROS en su calidad de propietaria del predio,
presento ante esta CuradurÍa proyecto para solicitud de licencia Urbanística Tipo de
tramite Licencia de S¿rbdlvrslon urban¿t. predio rdentificado con CC N' 010200070130000
y Matricula lnmobiliaria 095-42323 y localizado en la CALLE 2A N" 7 - 8/16 Que recibida la
solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite contenido en la
normatividad vigente.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y seda iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley
Que el predio cuenta con disponibilidad de servicios públicos.
Que la Subdivisión Urbana presenta el siguiente cuadro de áreas

CUADRO DE AREAS
LOTE 1 284 50 m'
LOTE 2 284.50 m'

AREA TOTAL DEL LOTE 569.00 m"

6 Que la licencia antes mencionada tiene plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE

PRIMERO: Conceder licencia de Subdivislón Urbana N' 518-18 de 18 de junio de 2018.
SEGUNDO. Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; los cuales deben interponerse por escrito en el acto de notificación personal, o
dentro de los diez dÍas hábiles siguientes a su expedición
TERCERO; La licencia de subdivrsión una vez en firme, tendrá una vigencia de seis (6) meses,
en los términos del Decrelo 1077 .1 5 ArticLrlo 22612 41

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

Cur¡dor Urhano No 2

C/cr I'aquetc fécnico
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MERO PINTO
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Departamento Municipio Dia Mes Añtt

IDENTIFIC DE LA LICEI{CIA

Numero de Licencia 518-18 .

Objeto del Tramite lnicial

Licencias Urbanisticas

Subdivisión

F],L I'RtrDIOINFORMACIÓN SOBRE

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Codigo Catastral

Dirección

Burrio:

Area del Lote

Numero de divisiones

'tipo de Subdivisión

01 02000701 30000

CALLE 2A N" 7 - 8/16

SUGAMUXI

569.00

2

Urbana

Matricula Inmobiliaria 095'42323

N¡mero tlel P¿¡rnnrento 1259-17

lN:oRMA::Ó" 
DEL rrl'u

: Pro¡rietario

, Cedula o Nit del 'fitular 9s16698

OBSERVACIOI{ES

!tttta.¡, l3 tlt jtrtriu tl,')lll8
B\SI,l 1.1..(;.\l. t)l:.( ltl l() l{)17 l)l ll}I5

Fercha de Expedición 2811212017

JAIME CHAPARRO RODRIGUEZ Y OTROS

ARdtM iF-i¡¡idiftro

Prigint l de I

DE
sErs (06) MESES

CURADOR URBANO NO 2



CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

ANEXO LICENCIA URBANISTICA
TIPO LICENCIA: SUBDIVISIÓN, MODALIDAD SUBDIVISIÓN URBANA

N" 519-18

Área de los lotes resultante de ésta subdivisión:
Código Catastrat: 0'1 020OOZO1 3OO0O
Matricula lnmobiliaria . OgS-42323

c c. Archivo

Elaboró: Eljana M. euijano p.
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CUADRO DE AREAS
LOTE 1

LOTE 2
AREA TOTAL DEL LOTE

284.50 m,
284.50 m'

569.00 m,

CURA§URiA [i,fB¡¡ f'¡A N' 2

Curador Urbano N' 2
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